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Empresa Publica para la Gestién del Turismo
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Junta de Andalucia

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE
LOS SERVICIOS DE INFORME DE VERIFICACION DEL ESTADO DE INFORMACION NO
FINANCIERA PARA LA EMPRESA PUBLICA PARA LA GESTION DEL TURISMO Y DEL
DEPORTE DE ANDALUCIA, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES.

Se hace necesario la contratacién de los servicios para realizar Informe de Verificacién del EINF
para dar cumplimiento a la obligacién establecida en la Ley 11/2018 de 28 de diciembre en materia
de divulgacién de informacién no financiera y diversidad, para Empresa Plblica para la Gestién del
Turismo y del Deporte de Andalucia, S.A. y Sociedades Dependientes.

El Grupo esté obligado a la elaboracién de dicho estado, EINF, al superar el nimero de empleados,
los 250 y tener un volumen total de activos superior a 20 millones de euros.

Los administradores estdn obligados a formular en el plazo de 3 meses a partir del cierre del ejercicio
el informe de gestion que incluira dicho estado, cuya verificaciéon por un tercero independiente es

el objeto de este servicio.

La verificacién del EINF deberd cumplir los mismos criterios de formulacién, aprobacién y registro
que las cuentas anuales.

OBJETO DEL CONTRATO.

El presente pliego tiene por objeto establecer los requisitos técnicos generales y especificos,
necesarios para la realizacién de los trabajos que han de regir la contratacion de la prestacion de
servicios con el objeto de emitir el Informe de Verificacién del EINF, para dar cumplimiento a la
obligacién establecida en la Ley 11/2018 de 28 de diciembre en materia de divulgacién de
informaciéon no financiera y diversidad, para Turismo y del Deporte de Andalucia.

Asi mismo, se incluye en el objeto del contrato el Asesoramiento en el proceso de elaboracién del
Estado de Informacién No Financiera.

Los administradores estdn obligados a formular en el plazo de 3 meses a partir del cierre del ejercicio
el informe de gestién que incluird el EINF, cuya verificacién por un tercero independiente es el
objeto de este servicio. La verificacidn del EINF deberd cumplir los mismos criterios de formulacién,
aprobacién y registro que las cuentas anuales.

Las especificaciones técnicas del presente Pliego tendran la consideracién de minimas en la
prestacidn, sin que ello suponga limitacién para la realizaciéon de todas aquellas actividades que aun
no previstas sean propias de la naturaleza objeto del contrato.

DESCRIPCION Y EJECUCION DE LOS TRABA)OS.

La verificacién se realizara a tenor del articulo primero de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, con

el objetivo de obtener evidencias de que la informacién que comprende el EINF estd libre de
cualquier error. El trabajo consistird en la formulacién de preguntas a la Direccién, asi como a las
diversas unidades de la direccién de la Empresa que han participado en la elaboracién de EINF, en

la revisidn de los procesos para recopilar y validar la informacién presentada en el EINF y en la
aplicacién de ciertos procedimientos analiticos y pruebas de revisiédn por muestreo, entre otras:

A) Planificacién:

El objetivo de esta fase 12 serd facilitar y garantizar el correcto inicio, desarrollo, coordinacién y
seguimiento del contrato. A tal efecto, se analizard la puesta en marcha de los instrumentos de
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planificacién, control y aseguramiento de la calidad, por la entidad que resulte adjudicataria de
manera que aseguren la consecucién de los objetivos.

Con motivo de la 12 fase los trabajos se iniciardn con celebracién de, al menos, una reunién de
lanzamiento y presentacién en la que se deberan tratar los siguientes aspectos:

- Coordinaciéon de aspectos logisticos, de planificacién y cronograma del proyecto. Turismo y
Deporte de Andalucia designard un/a responsable del contrato, cuyas funciones serdn con
caracter general la supervisién de la correcta realizacién de los trabajos. La empresa adjudicataria
debera designar expresamente el coordinador de los trabajos que debera asistir a cuantas reuniones
sea convocado por Turismo y Deporte de Andalucia.

- Revisidon de objetivos del Grupo.

- Fijacién de fechas clave para reporte y revisién del EINF incluyendo profesionales y fechas clave
en la revision. La empresa adjudicataria deberd designar expresamente los profesionales a los que
se encomiende la ejecucidn de los trabajos objeto de licitacién.

- Examen y presentacidon del sistema de gestién documental propuesto. Este sistema debera
asegurar una adecuada administracion de los documentos de trabajo de todo el proyecto
garantizado convenientemente el tratamiento de versiones, revisiones, flujos de trabajo y
aprobacién de documentos.

En esta fase y antes de la celebracién de la reunién descrita, la entidad que resulte adjudicataria
debera conocer en detalle el documento EINF de 2021, que servird como punto de referencia para
el objeto de la presente contratacion.

B) Ejecucién:

Se realizard el anélisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF en
funcién del andlisis de materialidad, considerando los contenidos requeridos en la normativa
mercantil en vigor. Asi mismo, se analizardn los procesos para recopilar y validar los datos
presentados en el EINF

El objetivo de esta fase serad concretar de manera definitiva la estructura, contenidos e indicadores
cualitativos y cuantitativos necesarios de acuerdo a la propuesta formulada por la adjudicataria y
en el marco de los Estdndares GRI y la ley 11/2018.

Asi, una vez definida la planificacién, se celebraran las reuniones con el personal de la Sociedad
dominante para conocer el modelo de negocio, las politicas y los enfoques de gestién aplicados, los
principales riesgos relacionados con esas cuestiones y obtener la informacién necesaria para la
revisién externa.

A continuacién, se realizara la comprobacién, mediante pruebas, en base a la seleccién de una
muestra, de la informacién relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio y su adecuada
compilacién a partir de los datos suministrados por las fuentes de informacion.

C) Obtencién del informe:

Obtencién de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Direccién.

Borrador del informe, con plazo suficiente para las subsanaciones que procedan, en su caso.

Tras la formulacién de las cuentas anuales, informe definitivo

Durante el trabajo, el adjudicatario podra contestar a las preguntas y dudas concretas que surjan
en la elaboracidén del EINF a la Direccién de la empresa.

Mdélaga, 27 de julio de 2022.
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